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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Dirección general de caminos, canales y puertos.z=5.a sec- 
cion.=Excmo S r . : El ingeniero D. Francisco Antonio deEclia- 
nobe y  Echanobe, encargado últimamente de la inspección y  
dirección del camino carbonero de Asturias, con fecha 8 del 
corriente me dice lo siguiente:

He verificado el reconocimiento que con fecha 28 del 
mes próximo pasado anuncié á V. S. El estado que acompa* 
ño manifiesta las obras ejecutadas hasta tin de Setiembre, y 
espero quedará terminada la explanación en toda la línea 
para el i5  de Noviembre próximo, si el temporal lo permi
te. Las obras están ejecutadas con arreglo á condiciones gene
rales y  particulares de contrata, y  nada queda que desear en 
punto á la explanación de la carretera, cuya directriz siendo 
la  mas corta posible, su máxima pendiente en poca distancia 
no excederá de un veinteidosavos, circunstancia que en el 
pais montuoso que se establece hace honor al ingeniero Don 
Antonio Arríete que ha formado y planteado el proyecto.

Lo que me ha parecido conveniente elevar al superior 
conocimiento de V. E. con inclusión de la adjunta copia del 
estado de progreso de aquellas obras por si tuviese á bien man
darlo publicar todo oficialmente en la Gaceta como se hizo 
con el anterior estado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Octu
bre de 1839 —Excmo. Sr z=José Agustín de Larramendi.—Ex- 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península.

Empresa del camino carbonero de Asturias á cargo del Ex
celentísimo Sr. marques de las Marismas del Guadalquivir.^ 
Dirección facultativa.—Mes de Setiembre de 1839-rrEstado 
que expresa el total de trabajos ejecutados en la apertura 
del enunciado camino carbonero desde que dieron principio 
en i5  de Agosto del año próximo pasado hasta el dia de la 
fecha.

| OBRAS DE EXPLANACION. |OBRAS DE FABRICA.

V a ra s  V a ra s  c ú b i V a r a s  c ú b i-|  A l c i n t a -  P u e n te s , 
d e  lo n g itu d  cas de e x -  cas d e t e r - |  r i l la s .  
e x p la n a d a s . : c a v a c io n . ra p le n . |

1 . ° . . . . .  1,070 5,078 8/78t~ i  5 T J i )
2. °  1,520 25,010 15.818 g 10
5.°  1,540 25,625 9,725 1 5
4-°  1,190 54,809 9,565 8 1 1 (2 )  . .
5. °  810 11,755 5,211 i  4 1 (5)
6 . °  1,820 57,570 57,111 g 10 1 (4)
7. °  1,227 25.648 29,505 g 8 1 (5)
8. °  1,577 25,407 16,084 8 8 1 (6)
9. °  1,656 27,125 7,062 ¡ 1  1 (7)
1  0 ............1 l,/,54 12,521 51,554 1 5
1  1........... 2,871 8,956 5,555 1 11
1 2........... 5,069 29,062 9,624 I U  (8) 1 (9)
1  5............. 2, 180  15,280 48O 9 ..
14 ...........  2,695 42,525 14,000 1 8
15*........... I .46O 28,588 7,521 ■ ••
1  6 ........... 2,200 20,009 11,658 I 8
1 7..............S 1,700 20.452 15,491 i  7 . .
1  8 ........... : 1,200 6,000 21,219  | 5(10)! . .
1  9 ........... ' 1,600 5,800 10,000 | 5(11); . .

Totales.. .  52,619 418,570 261,742 118  ~ 7

O bservaciones .

( 1 ) Para la construcción de este puente sobre el arroyo 
de La-Pu mar de 26 pies de luz , en arco escarzano, se ha cla
vado la estacada y  emparrillado, cimentando los dos estribos, 
puesta la losa de elección y  dos hiladas de sil lería en uno de 
ellos.

( 2) Una de estas alcantarillas es de dos bocas.
(3) Este puente sobre el barranco de So-peña será de 16 

pies de luz en arco semicircular: están sacados los cimientos 
y  elevados los estribos 12 pies sobre la losa de elección.

(4) El puente está sobre el barranco de Grancia; tendrá
13 pies de luz ; están elevados los estribos 9 pies sobre la losa 
de elección; su arco es de medio punto.

(5 ) Este puente está sobre el barranco de la Regorduña, 
de 20 pies de luz; arco de medio punto: están hechos los

zampeados en los estribos y  seis pies de fábrica de uno de 
ellos sobre la losa de elección.

(6) Este puente está sobre el rio Pumaravule: su arco 
escarzano, y  tiene construidos los estribos hasta los arranques.

(7) Puente sobre el rio Nora, de 48 pies de luz en arco 
escarzano: están construidos los estribos hasta los arranques.

( 8) Una de las alcantaril las es de dos bocas.
(9) Este puente sobre el rio Noreña será de *5 pies de 

luz en arco escarzano: tiene construidos los cimientos en uno 
de sus estribos, la losa de elección y  dos hiladas de sil lería.

( 10)  Una de las alcantaril las es de dos bocas.
( 1 1 ) Tres de estas alcantarillas son de tres bocas.

Comparando estos resultados con los del estado de i 4 de 
Abril último, se deduce que el progreso de los trabajos de di
cho camino carbonero desde dicho dia hasta el de la fecha, ha 
sido 9253 varas lineales de nueva explanación, en las que se 
ha ejecutado una excavación de á i 4,22o varas cúbicas, un 
terraplén de €00,999 id. j 5 i alcantaril las, y  bastante adelan
tados, como se expresa en las observaciones anteriores, los 
siete puentes, cuyos trabajos se lian ejecutado en 5o dias 
con ioo canteros y 33 peones diarios por término medio. Jijón 
2 de Octubre de 4839.—Francisco Antonio de Echanobe y  
Echanobe.—Es copia.

e x p o s i c i o n e s  a  s . m . l a  r e i n a  g o b e r n a d o r a .

Señora: El intendente, gefes y  demas empleados de la 
provincia de Tarragona tienen el alto^honor de elevar al 
trono constitucional de V. M. la sinceridad de sus sentimien
tos, tributando el mas rendido homenaje, y felicitando á 
V. M. por el glorioso y  nacional desenlace de los aconteci
mientos del Norte, precursores de la paz tan deseada de los 
españoles.

A Y. M . ,  Señora, estaba reservada esta grandiosa obfa, 
que hara la ventura de la nación, por tantos años empeñada 
en una lucha sangrienta que hubiera llenado de luto su her
moso suelo.

La paz, Señora, hará renacer las antiguas glorias de es
ta nación magnánima; y al gozar tan dulce beneficio, el nom
bre augusto de Y. M. y  el del héroe español que ha sabido 
prepararle con sus triunfos, serán bendecidos por las futuras 
generaciones.

La paz, Señora, enjugará lágrimas; la  paz hará la dicha 
de los españoles, y  la paz asegurará para siempre el trono 
constitucional de vuestra augusta Hija.

Estos, Señora, son los sentimientos de estos empleados; 
dígnese V. M. acogerlos con su natural bondad: mientras que
dan rogando al Todopoderoso para que la paz se extienda 
en toda la monarquía, y  guarde las preciosas vidas de Y. M. 
y  de su augusta Hija para la felicidad de la nación.

Tarragona 20 de Setiembre do 1839 .—Señora.—A L. R .P . 
de Y. M. z=El intendente, Francisco Molada. —El contador, 
José Piñeiro.—El administrador, Ignacio Bustamante.nEl teso
rero, Mariano del Prado. =: El comandante de carabineros, 
Manuel Pasaron. = El administrador de la aduana, Mariano 
Adriaensens.nEl contador de arbitrios de Amortización, Fran
cisco Zaragoza.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Z aragoza  16 d e Octubre.

A yer salió de esta capital un gran convoy de carros con 
víveres para Muniesa , donde se halla aun el cuartel general. 
De Cariñena salieron también antes de ayer sobre 53 caballe
rías cargadas conduciendo iguales provisiones con la mistna d i
rección. El general Odonell debió llegar ayer al cuartel geoe- 
rai del duque de la Victoria. [Eco d e  A ragón .)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A LT A M IR A .

Sesión d e l dia  20 d e Octubre.

Abierta á la una y  cuarto, se leyó el acta de la sesión an
terior, que fue aprobada.

También lo fue sin discusión un dictamen de la comisión de 
Actas relativo á la provincia de Toledo, y  admitido como Se

nador por dicha provincia el teniente general D. Santos de la 
Hera.

A petición del Sr. Gómez Becerra quedo sobre la mesa un 
dictamen de la comisión de Actas acerca de las segundas elec
ciones de la provincia de Lugo.

Se procedió al orden del dia continuando la discusión pen
diente sobre los fueros de las provincias Vascongadas y  N a
varra.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Cuanto mas se 
dilata é ilustra esta cuestión , mas difícil y penosa es la situa
ción de los oradores que deben tomar parte en ella, porque la ra
zón en todos los negocios es u n a , los argumentos capitales son 
conocidos , y  se presentan desde luego á la v ista , y  no es fácil 
á los que toman la palabra después encontrar nuevos racioci
nios , ni dar novedad á los pensamientos ya conocidos. Tal es 
mi situación; mas sin embargo algunos Sres. Senadores han pe
dido al Gobierno de S. M. nuevas explicaciones, nuevas garan
tías para tranquilizar su conciencia, y para dar su voto á este 
proyecto de ley importantísimo. Asi pues, á pesar de que el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia se ocupó ayer en manifestar 
la significación de la cláusula que se añadió al artículo t.° de 
la ley, todavía yo procuraré hacer algunos esfuerzos para ver si 
consigo aquietar el ánimo de algunos Sres. Senadores, y que se 
obtenga la completa unanimidad en su aprobación.

Ya se manifestó ayer que no es una novedad, que no es un 
pensamiento nuevo el de esta modificación al proyecto del Go
bierno, porque en él e 'tá entendida , en él estaba empapad*»: 
tal era el pensamiento del Gobierno, y ni pudo ni debió pre
sentar el proyecto en otros términos que aquellos en que lo h i
zo, La razón es c lara : tuvo el Gobierno que decir al ilustre 
general que se comprometía formalmente á proponer á las 
Cortes, si podia lograrse de este modo la pacificación del pais, 
la concesión ó la modificación de los fueros; y en vista de este 
compromiso del Gobierno , el general en gefe dio su palabra so
lemne de que se interesaría por cuantos medios estuviesen a su 
alcance con el Gobierno para que tuviese cumplido efecto esta 
palabra del mismo; y asi es que, siguiendo el espíritu de la au
torización , dijo que le haria presente su compromiso , cual era 
la concesión ó modificación de los fueros. Halló el Gobierno 
consignado en estos términos el art. i.°  del convenio de V er- 
g a ra , y fiel ejecutor de su promesa y de la palabra del general, 
no le quedaba otro arbitrio que decir simplemente que se con
firmaran por de pronto los fueros de las provincias Vasconga
das: de este modo cumplía su promesa; pero el general habia 
prometido, siguiendo el espíritu del Gobierno, la concesión o 
la modificación; y para que tuviera exacto cumplimiento el 
empeño del general, era preciso que se asignase otra época en 
que hubiera de tener lugar la modificación.

Si con otra expresión , con otras cláusulas, con varias modi
ficaciones hubiera preseotado su art. l.° e l Gobierno, quizá hu
biera hecho concebir desconfianza en las provincias, y entre 
tod¿s las personas que ya anhelaban por U pseifuacion y  que 
habían depuesto las arm as; porque la fuerza mágica y  el obje
to principal del art. 1.° estaba en inspirar confianza ; en sepa
rar todo temor, toda desconfianza de parte de las provincias y  
de las numerosas huestes que en aquel momento se habían re
conciliado con nosotros. De recelar era que con cualquiera in 
novación que el Gobierno hubiera propuesto en el art. 1.°, hu
bieran creído que se faltaba al convenio. He ahí porqué el Go
bierno no pudo ni creyó deber expresarse de otra manera en el 
art. i .°  Pero si la ley de los fueros tiene base, el convenio de 
Vergara ¿sobre qué superficie se funda? ¿N o es sobre la Cons
titución de 1857? ¿No es sobre el reconocimiento de la Reina 
Doña Isabel 11? ¿ No es sobre el Gobierno de su augusta M a
dre? Si en el art. 2.° del convenio se dice que las huestes que 
habían sido enemigas, deponían las armas bajo estos priocipios; 
esta era la fe política con que se reconciliaban y  entraban en 
nuestra comunión. Hé aqui porqué no es prudente ni acertado 
juzgar de la conveniencia de la ley sin verla y examinarla toda, 
y  puesto que era en la época de la modificación el decir que 
debia hacerse esta concillando los intereses de las provincias, 
oyéndolas por los medios distintos que están al alcance del Go
bierno , y poniéodolas en armonía con la Constitución de 1857.

Si pues inocentemente ha podido creerse por algunos, y  
maliciosamente por otros, que no estaba calcado el proyecto del 
Gobierno sobre la base de la Constitución seria un grave car
go contra el Gobierno; mas creo que he demostrado que nuoca, 
pensó este prescindir del compromiso de presentar á las Cortes 
un proyecto de ley transitorio y pasagero respecto de la conce
sión , y después la modificación duradera y constante, sin que 
se deje de considerar calcada toda la ley sobre la base de la 
Constitución.

Pero el proyecto se presentó ya á la deliberación del Sena
do , con uoa cláusula nueva, puesto que se ha dicho: “ se con
firman los fueros de las provincias Vascongadas y  de Navarra, 
sin perjuicio de la unidad constitucional de la monarquía” , y  
se pregunta por ilustres Senadores, ¿qué es uoidad constitu
cional de la monarquía? Otros señores que han tomado la 
palabra en el mismo sentido que los que hacen esta pregunta la 
entienden y la explican sin género de duda ; pero sin embargo, 
la obligación del Gobierno es dar nuevas explicaciones, y  yo 
habré de darlas en cuanto esté á mi alcance.



¿Q oé es unidad constitucional? Sabie »do qué es unidad y , 
qué es Constitución, fácilmente se resolverá qué es unidad ! 
constitucional. U n idad , señores, según el diccionario de la 
academia , es la total s im plic idad , la indivisión del ente, es la 
sustancia , la esencia , la quinta esencia del objeto de que se 
trata , es cqueilo con lo cual solo puede existir en la natura
leza. Esta palabra tiene distintas acepciones: si yo la busco en 
l i te ra tura , es el pensamiento dominante de una obra, el objeto 
principal que se propone el escritor, haciendo que todos los 
pormenores, episodios y  particularidades de la obra vengan á 
formar un todo. Asi la cólera de Aquiles es la unidad del pen
samiento en la Iliada de Hornero, la piedad de Eneas en la 
Eneida de V irgil io.

Una de las notas características de la Iglesia es que es una: 
y  ¿qué  es la unidad de la Iglesia? Ejemplo muy notable, que 
inoicó el Sr Ministro de Gracia y  Just ic ia  en el día de a j e r ,  y  
que yo volveré á citar por la gran analogía que tiene la so
ciedad cristiana con la política en el sentido de que trato.

Unidad de la Iglesia (entro con temor en esta cuestión, 
porque mi leogua profana no cometa algún desacuerdo en ma
teria taft sagrada); pero recuerdo que los teólogos y canonistas 
dicen que la Iglesia es u n a ,  porque uno es su fundador, una 
su fe , unos los sacramentos y  unos los preceptos. Si esta es la 
un idad , claro es que después podré yo hacer exacta aplicación 
de la palabra para demostrar qué es lo que se entiende por un i
dad r0 nstituciona!.

Y  mal podría decirse, porque se hayan  encontrado va r ia 
ciones de una Igleria particular á otra y  de un siglo a otros 
s iglos, que se haya podido alterar la unidad de la Iglesia. Otro 
ejemplo propio y conocido por ! g s  jurisconsultos es, que se d i 
ce por las leyes que d  testamento se haga en unidad de contex
to, esto es, sin interrupción del acto; pero si al testador en
fermo le da un desmayo, si hay que darle un a l imento , si un 
t e s t i g o  tiene que salir de la sala, ¿ye dice que se ha roto ía uni
dad? De n i n g u n a  manera: ¿por  q u é?  Porque esto no afecta á 
la "importancia del asunto; lo que sí afecta es que otro asunto 
d o  venga á d iv id ir  ia confección del acto principal.

Si pues la unidad esta' en la esencia y e n  la sustancia de lo 
que se trata f vendremos ahora á ver qué es unidad constitu
cional. Si las Constituciones, señores, son los códigos políticos 
en que se consignan las relaciones de los gobernantes con los 
gobernados , la forma de los Gobiernos y  la división de los po
deres, claro es que estando consignada en nuestra Constitución 
la u*. idad de U monarquía , porque uoo es el Monarca, por
que una es la representación nacional, porque uno es el origen 
de la justicia que nace del R e y ,  porque unos son los derechos 
políticos cardinales , digámoslo a s i ,  de los ciudadanos: unidad 
constitucional será la conservación de todos los grandes v íncu
los bajo los cuales viven y se gobiernan todos los españoles. ¿Y  
la concesicn de fueros que propone esta l e y , ofende la uni
dad constitucional? Claro es que no. l ie  ahí porqué se dice que 
sin perjuicio de la unidad constitucional , y si todavía se pu
diera temer que hubiese algo en que se rozase, y  creyese ex
puesta la unidad constitucional, se encomendó por el art. 2.° al 
Gobierno la ejecución y la aplicación de los fueros, de tal ma
nera que sea sin p r jud i ia r  la unidad constitucional.

Pero ¿qué garantías , qué pruebas, qué esperanzas da el 
Gobierno de que llevará á perfecta ejecución la ley aprobada 
por el Senado? E ta es otra cuestión. El Gobierno puede ofre
cer las anteriores y  subsiguientes á la aprobación de la l e y ;  el 
Gabinete actual puede ofrecer su compromiso por la autoriza
ción que dió al general en gefe la palabra empeñada este invic
to caudillo , el cumplimiento que debe dar á su palabra el Go
bierno, el acto positivo de haberla cumplido y a ,  presentando 
su proyecto á las Cortes, y  la defensa que de él ha hecho en 
su discurso. Estas son garantías anteriores que deben asegurar 
á  las provincias y á los Sres. Senadores de que no fa ltará  á su 
palabra.

Garantías subsiguientes serán la reconciliación de las pro
vincias , el deseo de la paz, los trabajos padecidos por espacio 
de seis años, y  que fuerza es que tengan término la un an im i
dad decidida con que las Cortes abrazan el proyecto en favor 
de esas provincias, todas esas consideraciones aseguran que ha
brá de llevarse á fiel ejecuciou esta ley después que haya  ob
tenido la sanción de la corona ; y  bien se ve que estas garan
tías no son peculiares de las personas que ocupan este banco, 
sino que tienen que pesar sobre cualesquiera otros que Jes suce- 
dao. (El Sr. Caneja p id ió  la pa labra  en  contra.)

Otro de los argumentos hechos hasta aqui ha sido si los 
fueros han sido ó no causa de la gu e r r a ,  y  por consiguiente si 
puedeo ó no haber tenido iníluencia en su conclusión. Al Go
bierno le interesa fijar esta cuestión , porque si se considerase 
que los fueros no han tenido intervención ni influencia en la 
gu e r ra ,  hubiera sido un acto de supererogación, una cosa su
perfina, una f a l ta ,  un cargo grave el que el Gobierno sin ne
cesidad , sin util idad conocida hubiera presentado en las Cortes 
un proyecto de tal naturaleza , y  hubiera comprometido al i lus
tre general del ejército del Norte. Yo no diré que sean la cau
sa principal de la guerra civil la conservación de los fueros, 
pero sí recordaré a ’gunos sucesos para hacer ver la importancia 
y  la influencia que la cuestión de los fueros pueda haber teni
do en la conclusión de la guerra. Señores, en el año de 1820 á 
23 la guerra no era dinástica , no era de sucesión; la guerra era 
de principios, y vimos á esas provincias luchar con obstinación 
por U conservación de sus fueros. En el año 1835 la cuestión 
se complivó , y la cuestión dinástica fue el pr inc ip io , fue la 
causa de la emancipación de esas provincias del resto de la mo
narquía ; pero las sugestiones, las influencias, los esfuerzos y  
engaños empleados para levantar en masa aquellas poblaciones, 
¿se hicieron sin el auxilio de los fueros? ¿N o  se les hacia creer 
que perdían sus libertades, sus usos, sus costumbres, su legis
lación especial, estas leyes y costumbres que habían sido la de
licia de aquellos bísbitantes y el sosten de su fe l ic idad? Cuan
do se presentó el Príncipe desleal á las provincias, ¿no se le hizo 
jurar bajo el árbol de Garnica , conservar los fueros y  las le
yes del país? ¿No se le exigió esta garan t ía?  Pqes por algo en
traba , señores.

Cuando apareció la bandera de paz y fueros, cuyo resulta
do no es ahora de la cuestión, cuya influencia política solo toco 
en este momento por incidencia , ¿no se dijo que era un pensa
miento feliz por la mayor parte de las gentes, que asi deserta
rían de las filas de D rebelión los que solo peleaban por sus i n 
tereses personales? Cuando en 1857 el invicto general dió una 
proclama al pueblo vascongado y  navarro, y otra á los enton- 
c'es armados enemigos , ¿ no les ofreció solemnemente la conser
vación de los fueros? ¿ Y había de ser este un ofrecimiento a é 

reo, sin resultado, había de tener por objeto halagarlos si no 
fuera por una cosa de Ínteres é importancia eu aquellas pro
vincias ?

Por ú l t im o , si la complicación de los sucesos ha hecho que 
en 1859 pudiera acercarse el momento de la pacificación, ¿n o  
creyó el noble duque de la Victoria que la concesión ó modifi
cación de los fueros seria uno de los medios mas eficaces para 
obtenerla? ¿N o consultó al Gobierno? Decir pues que la cues
tión de los fueros es enteramente extraña de la de la guerra , 
creo que es un pretexto, y que si pudiera darse oidos á esta 
opinión , seria esto hacer un cargo gravís imo al digno general 
en gefe y  al Gobierno.

No puedo entrar en la cuestión detallada de todas las cla
ses de fueros que aqui se han enumerado; pero es m uy fácil 
asegurar que conviniendo todos los Sres. Senadores en que los 
municipales, los económicos administrat ivos, y hasta los ju d i 
ciales son los que mas inmediatamente pueden afectar y com
prometer la suerte de las provincias ; todos ellos pueden que
dar á salvo , sin perjuicio de la unidad Constitucional de la 
monarquía.

Fuer on  fe l i zmente  previ sores  los a utores  de la Co ns t i tuc ió n  
de 18 57  q ue  c on sa gr a r on  en dos de sus ar t í cu los  q u e  h a b r í a  
d ip ut ac i on es  par a  la a d m i n i s t r a c i ó n  de las p r o v i n c i a s , y  a y u n 
tami entos  par a  su buen gobi erno  ; y  no e n t r a r o n  en otros p o r -  
menr r es  y  deta l l es  que  deben ser objeto de sus l eyes  o r g á n i c a s  
después.  ¿ N o  h an  ex i s t ido  en las p rov i nc i a s  cora d i p u t a c i o n e s  
q ue  se l l ama n  f e r a l e s ?  ¿ C a d a  p rov i nc i a  no t i ene su d i p u t a 
c i ó n ?  ¿ P u e s  d e j a r á n  de ser d ip u t a c i o ne s  p r o v i n c i a l e s ?  D i p u t a 
c ión p r ov i nc i a l  es la de V i z c a y a ,  d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  es la 
de A l a v a .  ¿  N o  h a y  corporac iones  m u n i c i p a l e s  con esos mi smos  
nombres  ó coa  otros q u e  i m p o r t a n  p oc o ,  c on v in i e n d o  en la esen
ci a  de las cosas ;  no h a y  j u n t a s ,  m e r i nd a de s  , h e r ma nd a de s ,  
un iones  &c.  ?

Quedan pues intactos los artículos constitucionales que exi
gen ia existencia de diputaciones y  ayuntamientos con arreglo 
á la ley, porque á pormenores administrativos no desciende la 
ley constitucional, sino las leyes secundarias, de las cuales de
pende mas inmediatamente la felicidad de los pueblos. Presen
tadas estas que se rozan mas inmediatamente con los intereses 
de los hombres, son las que pueden arreglar la administración 
económica y  municipal de las provincias.

Otro Sr. Senador que usó ayer de la palabra, aprobando la 
ley, con la que está enteramente de acuerdo , impugnó el proe- 
emio del dictamen de la comisión , y  de aqui resultó que su 
discurso hubo de tener dos partes , una contra el preámbulo, 
otra en favor de la ley.

La  ley después que lo sea , solo presenta derechos y  obliga
ciones; después de dada la ley no se trata de la razón de ella, 
debe ejecutarse según está. Y  prescindiendo de todas estas ob
servaciones, si felizmente sucede como yo me lisonjeo , el que 
la ley sea aprobada por unanimidad , tendremos que la un i
dad es la le y ,  y Jas opiniones enteramente distintas que los 
Sres. Senadores han manifestado en pro y  en contra los deta
lles. Ahí tendremos la unidad , la ley.

Creo pues que todas las observaciones hechas no empecen, 
no estorban en manera "alguna el que se apruebe la ley que se 
halla sometida á la discusión del Senado.

El mismo Sr. Senador notó un defecto en el art. 1.° de 
la ley , porque vio que se usa de la palabra wse confirman los 
fueros” ; mas considere S. S. que esta es la palabra técnica , fa 
cultativa , precisa y  exacta ea asuntos de esta natura leza , y  que 
no pudiera usarse otra con mas perfección: primero, porque esa 
es la voz que se ha empleado siempre por el Gobierno para con
tinuar consintiendo el p r iv i leg io , la exención, el fuero, la le
gislación especial de que se t ra ta ;  con f i rm a c ión  y  asi es co
mo debe llamarse. Pero hay  otra razón ; ¿ cu á l  era el statu 
quo de la mayor parte de los distritos de los pueblos, de los 
habitantes, de (as provincias? El continuar gozando de sus fue
ros, en cuanto lo permitía la naturaleza de la g u e r r a ,  porque 
las autoridades de Isabel i l  mandaban solamente en las mas in 
teresantes poblaciones, en las cuatro cap ita les ; pero los pueblos 
pequeños y el territorio todo estaban con sus ayuntamientos fo- 
rales, y  al proponer el Gobierno y al aprobar los cuerpos co
legisladores esta ley no hacen mas que reconocer un hecho, cual 
es que habia diputaciones forales, habia ayuntamientos y  fue
ros , y estos los confirma , los deja , en cuanto no se opongan á 
la unidad constitucional. Por consiguiente, siendo la voz téc
n ica ,  precisa , exacta la de c o n f i rm a c i ó n , cuando se trata de 
la continuacioo de leyes especiales y  privilegios , no puede 
usarse otra a lg u n a ;  y  siendo un hecho innegable que en la ma
yor parte de las provincias los fueros seguían , porque estaba 
ocupado el pais por fuerzas que los hacían respetar, no se dice 
mas sino que se confirmen , que es lo que le correspondia de
cir al Gobierno de S. M.

Entró á jurar y  tomó asiento el Sr. general La  Hera, Sena
dor por la provincia de Toledo., y  quedó agregado á la segun
da sección.

El Sr. marques de V A L L G O R N E R A : Cuantos Sres. Se
nadores han tomado la palabra contra el proyecto de ley que se 
d iscu te ,  y  el primero el Sr. Y i lu m a ,  habiéndose separado de 
sus dignos compañeros para formar un voto aparte , ha dado 
extensión á las razones que ha presentado, y  las ha explanado 
aun el Sr. duque de Rivas. Dudas se han presentado, señores, 
dudas que babian desaparecido con lo expuesto por los señores 
Ministros de Gracia y Justic ia  y  Gobernación. El último se
ñor Senador que atacó el dictámen , dijo que estaba pronto á 
votar le ,  aun cuando disentía en algunas cosas del proemio.

Manifestaré que no entiendo lo que es sostener ni im pug
nar el preámbulo ; y  como dijo el Sr. Senador que todo forma 
parte integrante , debo decir que esta doctrina es inadmisible, 
porque los preámbulos de las comisiones yo creo que debían su
prim irse , pues no son mas que las expresiones particulares, no 
otra cosa. Los preámbulos son expresiones de las doctrinas de 
los que las siguen. Uno de los señores de la comisión , cuyo 
dictamen ocupa ahora, atacando al texto, ha disentido, no de 
las opiniones del proyecto de la comisión , sino de la manera 
como se presentan, y  esto no se ha considerado como voto en 
contra.

Haciéndome cargo de dos objeciones que se han hecho por 
los Sres. marqués de Y ilum a y duque de R iv a s ;  estos señores 
han manifestado dudas acerca de si el régimen constitucional es 
lo mismo que unidad constitucional; y si es cierto que estas 
expresiones tienen analogía, no es cierto que son idénticas, m u 
cho más después que sobre esto ha versado toda la discusión, 
y se ha demostrado, que si hablando vulgarmente podían con
fundirle las dos pa labras , hablando de un modo técn ico , no

es unidad constitucional el régimen constitucional.
Se ha dicho y  no hay  duda que se entiende por unidad 

constitucional el símil que ha sacado el Sr. Ministro de Gracia  
y  Ju s t ic ia .

Lo mas sensible es que el Rey de este pais lo era también 
de aqu e l ,  y  esto es cosa que no siempre sucede , corno en In
glaterra , que una corona estaba en poder de Jorge iv  y  la otra 
en su hermano , por haberse separado.

Podrá aqui haber corona distiota en ambos países; y  por 
si acaso, es menester que quede consignado, pues si no hay  du
da por la Reioa que ahora existe, no es imposible que hubiese 
de llorar la Monarquía las esperanzas que están vinculadas , y  
podríamos tener dudas sobre si aquellas provincias hicieron ó 
tomaron parte en la ley del año 55 , en la cual se excluyó á 
un Príncipe.

Asi que, es unidad , no la persona del Monarca, sino la l í 
nea de sucesión. Esta es la un idad , y  conviene mucho consig
nar lo ; hago sentir en el Senado en estas expresiones si algo v a 
len , para que se sepa que esta fue la meóte del Senado. Repito 
que la unidad no es una persona, sino la línea sucesiva , por
que ahora si la Monarquía española hubiera proclamado á Don 
Carlos , N avarra proclamaría á la R.eina.

Hay pues unidad absoluta en la línea de sucesión de la na
ción , la hay en el culto; y  ía unidad p r inc ipa l ,  la inminente, 
es la unidad parlamentaria ; esta es la mas importante , que es 
decir que las Cortes de la nación de las ¿¡.9 proviacias sean aná
logas , sean bajo una misma ley.

Unidad es todavía , el modo como se hagan estas elecciones, 
que la ley electoral de aquellas provincias , las calidades para 
ser elegido Diputado sean como a q u i ;  esta es la unidad. En 
esto se d i r á ,  ¿cómo las leyes entonces serán valederas a l l í?  
M uy sencillo , señores ; porque si los Diputados en algunas par
tes de la ley creyeran que era contra los intereses del pa is ,  ¿ d e 
jarían de pedir aclaraciones sobre ello?

Se hizo una ley electoral , y  sia embargo de que aquellas 
provincias se hallaban separadas de la comunión española, pues 
solo una parte pequeña estaba l ib re , á pesar de que no habia 
mas que un solo cuerpo colegísiador, que eran las Cortes cons
t ituyentes , no se olvidarou que existían aquellas provincias , y  
se hizo un artículo transitorio. Del mismo modo se puede h a 
cer en lo sucesivo, pues los Diputados en el Congreso, y  los 
Senadores en este cuerpo harán presentes las observaciones que 
sean necesarias.

Quedo por consiguiente demostrado que la unidad consti
tucional en este caso es distinta del régimen constitucional; 
está expresamente circunscrita á la unidad de la persona de su 
cesión , la de los puntos capitales de la Constitución; y  la u n i 
dad parlamentaria soberana.

Con esto creo que contesto al argumento mas poderoso del 
Sr. marques de Y ilum a , de !a misma manera que al Sr. duque 
de R ivas ,  que dijo no puede haber fueros donde hay Consti
tución.

Es cierto , señores , si se dijera que es parte integrante de la 
Constitución el régimen m un ic ipa l ,  el p rov incia l ,  la adminis
tración de justicia y todos los demas cánones consagrados. Co
mo parte integrante cierto es que habría la misma divergencia; 
pero la unidad no está en contradicción con las leyes o rg án i
cas , mucho mas cuando aun están por hacer. El tít. 7.° de la 
Constitución que se invoca , el 10 en que se habla del poder ju 
dicial , esto no tiene todavía aplicación en esa inamovilidad.

De la misma manera el tít. I I  habla de diputaciones pro
vinciales , y  se habla con sobriedad, en términos que no hay  la 
menor contradicciou para con el régimen de aquellas provincias; 
pues cuatro ó cinco cánones que se hallan consignados en la ley 
fundamental , tales son la seguridad individua) , el respeto á la 
propiedad , el no ser juzgados sino por jueces natura les , todos 
estos son fueros que las provincias no han perdido jamas.

Después de hacer S. S. a lgunas observaciones para probar 
la no incompatibilidad que resulta entre la unidad constitucio
na l ,  y la confirmación de los fueros, continúa diciendo:

No me ha ocurrido dificultad de a lguna monta mas que 
esta , que lo digo sin reserva a lg u n a ,  pero q u e ,  como y a  he 
manifestado , está dir imida.

Por consiguiente , va demostrado hasta ahora que lo que 
hacemos nosotros está en nuestras facultades , y  no ofende en 
lo mas mínimo á la Constitución , al menos en el estado actual , 
en q u e ,  no digo un a r t ícu lo ,  sino títulos enteros esperan sus 
leyes orgánicas.

Queda por probar ahora la conveniencia por qué los cuer
pos colegisladores difieren en eso de los tr ibunales : en estos los 
jueces no tienen opinión prop ia ; pero en la balanza de los 
cuerpos colegisladores debe entrar siempre el peso de la conve
niencia pública. ¿Y  quién dudará que no tenga esa convenien
cia la l e y ?  ¿N o  nos ha dicho el Gobierno terminantemente 
que es un medio de pacificación? ¿E stá  tan apagado el vol
c a n ?  ¿N o  arde todavía en muchas provincias ? ¿ No se están 
ahora mismo quemando ciudades populosas? Y  es un medio 
de pacificación conveniente, le g a l ,  que nada ofende á la Cons
titución establecida : y  cuando un Gabinete declara que es un 
medio de gobierno, no hay mas que un modo de ver la cues
t ión : ó rehusar la ley para que se retire el Gobierno, ó apro
bar la ley para dar esa prueba de confianza al Gobierno. %

He d icho , y  lo repito, que felicito al Senado por la su
ma madurez y detención con que procede en esta discusión , y  
estoy tan lejos de que esto pueda tener en ansiedad á las pro
vincias, que creo que ellas verán con satisfacción el que h aya  
merecido este prolijo examen; pero séame lícito, ya que algunas 
personas se fueron de este recinto, han hablado del perjuicio 
que puede resultar de la existencia de los segundos cuerpos co
legisladores, séame licito decir que semejantes doctrinas no pue
den ser sino de publicistas que siguen una escuela antigua y  
desacreditada , ó de publicistas que no tienen de ello mas que 
el nombre, con el que encubren sus deseos ambiciosos; porque 
los que quieren el bien de su pais, desean que estos asuntos se 
mediten en una y otra Cámara.

Por no molestar mas al Senado, concluiré diciendo que la 
ley contiene todos los caractéres que debe tener; fija el estado 
de aquellas provincias los términos en que deben ser concedidos 
sus fueros con las modificaciones que se crean convenientes al 
ínteres cotnun; fija ademas el camino que para ella ha de se
gu ir  el Gobierno, oyendo á aquellas provincias, y últimamente 
ocurre á los medios para d ir im ir  cualquiera duda que pudiera 
resultar , y  siendo asi que está en nuestras facultades por una 
parte y  que por otra es un medio de pacificación , espero que 
el Senado , siguiendo no obstante la discusión con la madurez



aue le es propia  ciará su voto á  todos los art ícu los que ha  pre
sentado el Gobierno.

Rectifica varios hechos el Sr.  L an d e ro .
El Sr. R A M O N E T :  Señores ,  cuando se abrió esta d i s c u 

sión desistí de tomar parte en ella por no d istraerla  del g i ro  
que cre ia que tra ia  cons igo ; porque presentando a lgu na  especie 
nueva podía aumentarse e^a con fu s ió n ; pero habieudo tomado 
otro rumbo dist into  del que yo  supuse ,  y  habiendo entendido 
al Sr. conde de Ezpeleta que creia S. S. que toda la cuest ión 
que nos ocupa se h a l la  en el art ícu lo  2.°, lo mismo que al se
ñor conde de Ezpeleta ha insp irado  su recta razón , procuraré 
y o  p ro b a r ,  aun qu e  por d ist in to  c a m in o ,  con la ley fu n d a 
mental .

Tratándose , señores, en esta espinosísima cuestión del he
cho de una paz ó conclusión de una guerra  , parece que puedo 
atreverme á tomar p a r t e ,  como m i l i t a r  que s o y ,  á pesar de mi 
m u y  conocida insufic iencia re tó r ica ,  y  lo que es m a s ,  sin em
bargo de haber debatido y a  este asunto hombres doctos en la 
mater ia  con suma maestría p a r la m e n ta r ia ,  aunque  por d i s t in -  

\ to rumbo que yo  voy á seguir .
Todos los inconven ientes , ó sean compromisos ocurridos 

hasta ahora en esta memorable d iscu s ió n , han  procedido ó pro
v ie n e n ,  en mi h um ilde  ju i c io ,  de la p r im i t iv a  dirección ó p r i 
mer impulso dado á tan  importantís im o negoc io :  y  c iertamen
te señores, si no me parecieran tan claros su origen y  f u n d a 
mentos que se hacen precisa á la solución de esta cues t ió n , y  
el que desatendidos estos tram ites , no se t iene presente al m is 
mo tiempo un  párrafo  eutero de la ley f u n d a m e n ta l , yo  no 
h ab r ía  pedido la palabra ; pero lo he hecho como m i l i ta r  para 
da r  al negocio aquella ap licación que le es p r o p i a , y  como m i 
l i t a r  voy á entrar  en la cuestión.

Sabido es de todos los señores, que á toda paz concurren 
los p re l im in a re s ,  ó bien sean los primeros puntos que se pro
ponen por base de un tratado de paz: también es sabido que  
cada contendiente tiene sus puntos principales que proponer 
s in e  qu a non , ó d ígase ,  sin c u y a  admisión no se pasa á exten
der los dernas art ícu los que han  de formar ei tra tado  entero de 
paz. S i se a d m i t e n ,  ó conceden , ó reconocen esos pre lim inares , 
se sigue un arm istic io  , ó sea una suspensión de arm as por un 
t iempo determinado que sirve para la extensión del convenio ó 
de todos los demas art ículos del tratado. Conveuidos ambos po
deres contratantes se firma la p a z ,  s iguiendo otro plazo para su 
ra t if icac ión ; y  f irmada y  r a t i f i c a d a ,  queda la paz enteramente 
conclu ida.

Ahora  b ie n : hecha esta sencil la  y  breve re la c ió n , es preciso 
poner eo claro tres [ untos p r inc ipa les :  1 .°  C uá l  era el s in e  q u a  
n o n , d igámoslo a s i ,  de ambos contendientes. 2.°  S i  se estable
cieron desde las primeras conferencias por base p re l im inar  del 
t ra tado  que luego se concluyó y  firmó: y  3.° Si para estos ac 
tos y a  c ircunstanciados estaba autorizado el Gobierno en nom 
bre de S. M .

No creo habrá  qu ien  dude que asi como nuestro punto 
p r inc ipa l  s in e  q u a  non  en el acto de empezarse á entender fue 
nuestra Constitución política de la monarquía , fu e  también 
por otra parte el de los fueros. Pruebas h a y  de esto m ism o : la 
voz pública de todos, y  el Gobierno creo que conserve docu
mentos que podrán probar también esto mismo.

En cuanto  al segundo no creo que h a y a  qu ien  ignore  que 
s in  estos fueros concedidos como p re l im in are s ,  cu idado  que no 
d igo  concedidos abso lu tam ente ,  no habr ía  paz.

P ara  el tercero tengo la p r e ro g a t iv a , cuan to  que el a r t .  47 
de la Constitución concede á la corona ,  que  d i c e :  “ Declarar 
la  g u e r r a ,  y  hacer y  rat if icar la p a z ,  dando después cuenta 
documentada á las Cortes.”  Por esta au to r izac ió n ,  ó por esta 
p r e ro g a t iv a , se autorizó sin duda  al m u y  ilustre  cap i tán  gene
ra l  duque de la V ic to r ia  para que entablase y  llevase á efecto 
la p a z ;  y  en esta misma p rerogat iva  se funda  en mi concepto 
la  aprobación que ha tenido en todas partes esta autorizac ión .

A h o ra  no sé el cómo ó por qué no se ha l levado por este 
p á rra fo  ó senda constitucional tan conocida de todos. ¿ S e  e x 
ceptúa  por veotura  en esta prerogat iva  a lgu n a  clase de gu e r ra ,  
ta l  como la c i v i l ,  ó a lgu n a  especie de enemigos que pud ieran  
sa l i r  de nosotros m ism os? N i  pasó por la im ag in ac ió n  de sus 
au to res ;  y a  se ha l laba  atrozmente encarn izada la pelea cuando 
se d iscut ió  ese p á r r a fo ;  y  es c laro que si ta l hubiese sido su 
intenc ión  lo hubiesen manifestado. No sé que h a y a  pues qu ien  
dude de la autorizac ión que se da por este párrafo  para hacer 
y  rat if icar la p a z , esta ú  otra cua lqu ie ra  que por desgracia ó 
por fortuna sobrev in iere ,  dando después cuenta documentada á 
las Cortes.

M as  cua lqu ie ra  que h a y a  sido la causa para no haber se
gu ido  esta senda sin necesidad de traer á cuento lo que y a  otros 
oradores han d icho acerca de ser esta ó no uoa cuestión de con
veniencia  p ú b l i c a , a lgo parecida en el fondo á la de las pro
v inc ias  de U lt ram ar  ; como por una parte se trata  eo el art .  í . °  
del proyecto presentado de un p re l im iuar  establecido por base 
del con ven io ,  y  se t ra ta  y a  cuando está hecha la paz y  se to
can sus buenos efectos en las provincias y  N a v a r r a ,  y  como 
princ ipa lm ente  y o  he llevado el h ilo  de mi pobre discurso refi
r iéndome al texto de la ley fundam enta l  para poder a segurar  
en ella la solución que ofrece , soy de d ictámen que aprobando 
sin d ist inc ión el art .  2 .°  se omite enteramente el 1 .° ;  porque, 
vamos c la ro s ,  á mí me parece que todo cuanto se d ig a  y  pueda 
decirse en este p a rt icu la r  es poner en discusión una p rerogat i
v a , esto es, la de poder hacer y rat if icar la paz ,  dando después 
cuenta documentada á las Cortes; porque es c laro, sin los pre
l im inares  no se pasa á la continuac iou del t r a t a d o ,  ni menos 
á  ra t if icarse ;  y  el que está autorizado para tra ta r  la paz debe 
estarlo para convenir en los preliminares. Y o  asi lo entiendo: 
el Senado en todo caso con su m ayor i lustrac ión resolverá.

El Sr. marques de F A L C E S :  No deja de ser, señores , una  
for tuna  que en medio de la im portanc ia  y  gravedad de esta 
cuestión encuentre yo  una c la r idad  y  sencillez como la que yo  
veo en ella . Pueden m u y  bien hermanarse una y  otra cosa ,  la 
g ravedad  y  la sencil lez: g rave  es en efecto la cuestión que nos 
ocupa por sus consecuenc ias , y  si se dudase de ella , la im p o r 
tanc ia  que la prensa y  otros escritores le están d a n d o ,  asi como 
la espectacion púb lica  y  el Ínteres de las p rov inc ias ,  lo ac red i
t a r ían .

Procuraré no repet ir  al Senado las doctrinas em it idas  por 
los oradores que me han precedido en el uso de la p a lab ra ,  y  
nie l im ita ré  solo á presentar a lgu na  otra nueva razón.

Desde luego renuncio á entrar  en el examen proli jo de, los 
fueros de las p rov inc ia s ,  y  á presentar defectos que son c o m u 
nes en aquella  época no solo á las demás p ro v in c ia s ,  sioo a u n  
en otras naciones, defectos que aunque  los legisladores moder

nos no h a y a n  tenido por conveniente a n u l a r , lo están y a  de 
hecho por la fuerza de la costumbre.

Tampoco creo oportuno remontarme á la h is tor ia  de los 
fueros, c i t a r  con p ro l i j id ad  la época de su origen y  demas c i r 
cunstancias p a r t icu la re s ,  porque ademas de que en estas cues
tiones se suele interesar el amor prop io ,  se envuelve en las n u 
bes de la oscuridad , y  seria necesario para ello un examen su 
mamente detenido y  proli jo, m u y  superior á mis débiles fuerzas.

A s i  pues, y o  me ceñiré  á manifestar l igeramente lo que t ie 
ne conexión con el ú l t im o  período de nuestra h istoria con res
pecto á  los fueros.

En el año de 1853  por efecto de grandes maquinaciones y 
de movimientos que estaban preparados por espacio de muchos 
años estal ó una  d is idenc ia  en las provincias del N o r t e ;  su ob
jeto , su ún ica  v o z ,  á no poderlo d uda r  , que es de proclamar 
otro princ ip io  en contraposic ión á la Re ina  Doña Isabel ii , a l l i  
bien puede decirse que la cuestiou era verdaderamente monár
qu ic a .  A  nad ie  ocurr ió  invocar los fuero s ,  porque no se habia  
puesto en cuest ión que se negaran.

M as pronto se comenzó una época de re fo rm as ,  se comen
zaron ciertas correcciones en nuestras le y e s ,  en las cuales se pro
pusieron c iertas reformas que disgustaron á muchos de aq u e 
llos natura les que en otra época en que se trató también de in 
t roduc ir  c iertas novedades á las instituciones , y  en que á pesar 
de dispensarles ciertos beneficios, no los consideraron como ta 
les porque se oponiau á sus fue ro s ,  é hic ieron una guerra  obs
t in ada  que  c on tr ibu yó  no poco á que cambiase aquel sistema 
de Gobierno. Creyeron ver una  oposición á sus fueros ,  en que 
al paso que se qu er ia  aum en tar  los goces del resto de la monar
qu ía  , re s t r in g ir  los de aquellas provincias .  Podrá decirse que 
este era u a  error ; pero a lgu nas  veces los errores están tan a r 
ra igados eo los pueblos que es mas d ifíc il  combatirlos de frente;

Los part idar io s  del Príncipe  rebelde , aprovechando esta 
disposic ión de los á n im o s ,  procuraron u n i r  ambas cuestiones, 
las jun taron  en efecto, y  asi hemos visto que á pesar de a p e 
l l idarse R e y  abso lu to ,  y  establecer como base princ ipa l  el des
p o t ism o , hincó la rodil la  ante esos fueros genera les , y  prome
tió respetarlos y  mantenerlos en su mas exacta observancia. 
A l l i  se enlazó la cuestión de fueros con la de d inas t ía  , y  g r a 
c ias que no se mezcló también otra cuestión mas importante ,  
y  que tiene raíces mas hondas.

S i yo  tuviese todos los conocimientos locales del país y  to 
das las nociones elementales de g u e r r a ,  que nos ha dado á co 
nocer el i lustre  general que acaba de h a b l a r ,  podría entrar  
manifestando hasta qué punto ha ins tru ido  en la terquedad de 
esta gue rra  el convencim iento de que estaban dedicados á la 
defensa de sus montañas y  de sus fueros ; pero no podemos m e
nos de considerar que ha tenido g rande inf lujo la terquedad coa 
que han  defendido sus derechos, una observación de hechos que 
á nadie  puede ocultarse no podía recurr irse á la m a t e r i a ,  á su 
juez que práctica  y  moralmente ha demostrado que conocía la 
natura leza de esta g u e r r a ,  y  ha adoptado las medidas necesa
r ias  para  conclu ir las  ; fác i l  es conocer que hablo del genera l 
Espartero .

Desde el momento en que hab ia  adoptado medios vigorosos 
de hacer la g u e r r a ,  y  que hab ia  tomado bajo su mando la m a 
yo r  parte  de los recursos de la nación e spaño la , y  de haberlos 
usado con in t e l ig e n c ia ,  consideró que no era tan  fáci l  vencer 
con todos e l lo s , se propuso reducir los con la pol í t ica ,  y  les pro
metió conservarles sus fueros. Esta promesa se hizo hace dos 
años.

Se h a  d icho  por un  Senador que prueba de que no era 
su objeto pelear solo por los fu e ro s , es que no produjo efec
to esta o fe rta ;  pero y a  ha  sido contestado g loriosamente por un 
Sr . Senador cuando ha d icho que al lado de esa declaración he
cha por el gefe de la fuerza pública estaba otra en que el G o 
bierno supremo del Estado manifestaba que no estaba de acuer
do con esa p roposic ión , y  á  esto s igu ió  la disposición lega l del 
2 0  de M a y o  del mismo año ,  por la cual se anu ló  aquella  
primera . Pues á pesar de estas declaraciones con trar ias  aquella  
franca manifestación del genera l que estaba al frente del e jé r 
cito que no se de jará  de conocer que era de suma fuerza , ha 
estado labrando en los án imos de ta l suerte que desde entonces 
ha notado cierto descuido en sus operaciones, y  menos v ig o r  á 
los combates.

Después siguióse otra empresa que se ha  calificado de m a 
lograda. U n a  persooa poco conocida hasta entonces, levantó 
una nueva bandera en que sé que manifestaba en su proclama 
y  documentos púb licos ,  no se t ra taba  de Isabel n ,  no de C a r 
los v ;  sino meramente de las l ibertades pá tr ia s ,  invocando paz y  
fueros.

El Gobierno que entonces cabalmente sin dar  su aprobación 
expresa ni tampoco negat iva  , s in  l igarse á  compromisos de n in 
g un a  espec ie , no miró con odio ni con desaprobación aque
lla empresa que separaba las dos cuest iones de d inastía  y  de 
fue ro s ,  haciendo mas fác i l  la conclusión de la guerra .  S in  em
b a rg o ,  á pesar de los esfuerzos de otro G a b in e te ,  que despre
ciando las crít icas am argas  de los que sospechaban de su con
d u c t a ,  tanto de da r  impulso á este negocio , no se pudo con
segu ir  n a d a ,  y  quedaron d isem inadas las tropas de M u ñ ag o r r i .  
Pero aquella  ten ta t iva  dejó semillas que el general Espartero, 
como todos los generales que han  tenido inf lu jo  en las guerras  
c iv i les que deben reun ir  la política con la fuerza , supo sembrar 
aquellas semillas y  hacerlas procrear , pues la m ayo r parte de 
los part idar ios del príncipe rebelde llegaron á conocer que r,o 
podian esperar n in g u n a  recompensa á los servicios que le habían  
hecho ,  ni esperar tampoco el t r iun fo  de su c au sa ,  puesto que 
se hab ían  estrellado sus esfuerzos por espacio de seis años con
tra la causa n ac io n a l ,  y  se preparó el acto de Y e rg a ra .

Esta transacción antes de ocu rr i r  ha sido deseada y  ap e tec i 
da por todos los hombres que  m iran  desde cierta a l tu ra  los ne
goc ios ,  aunque  ha sido también c r i t icada  por hombres i g 
norantes y  mal intencionados que han tratado de ex trav ia r  la 
opin ión  pública por todos los medios que han  estado á su a l 
cance.

Puesto asi en claro el orden de los sucesos, veamos cómo el 
genera l E sparte ro , tan  háb i l  como va l ie n te ,  ha concluido este 
convenio. Debe notarse con par t icu la r idad  , que habiendo sido 
redactado este tratado entre personas que estaban con las armas 
en la mano , h a y a  tenido p r im er luga r  en sus art ículos el a r 
tículo c iv i l  en que se consignan  los derechos de los españoles, y  
en que solo promete aquel i lu stre  general recordar á las Cortes 
y  al Gobierno la concesión ó modificación de los fueros.

Pero aunque  el celo con que se hizo la redacción del con
trato no puede comprometernos á que concedamos los fueros, 
fuerza es que examinemos hasta qué punto estaba empeñada su

p a la b r a ,  y  hasta qué  punto está comprometida la  de los que 
tienen que fi jar def in it ivamente la cuest ión.

A l proponer semejante medio , se propuso un m otivo  deco
roso, y  en dar  también un premio á los valientes que  profesan 
el aprecio m i l i t a r  , y  fue menester dar  segur idad  de que su c a u 
sa estaba enlazada con la nuestra.

Cuando se preseotó en el Congreso el proyecto del G ob ie r
no , se manifestó por a lgunos Diputados el temor de que por 
esta concesión se atacase el sistema actual de Gobierno y  la 
Constitución de 1837, y  de aqu i  el hacerse a d ic io n e s , correc
ciones que se han dado á  luz por la im p re n ta ,  y  que han  sido 
todas desechadas.

Yo d igo  que pueden ser los fueros compatibles con la ex is
tencia dei sistema con st i tu c ion a l , y  que puede haber d ferencia 
entre aquellas provincias y  las demas del reino. Se ha dicho que 
los fueros que se conceden son contrarios á la Const itución  : yo  
creo que no.

El Sr.  marques de Y a l lgo rnera  ha c itado  var ias  in s t i tu c io 
nes de los fueros que no contrar ían  en nada á las nuestras , co 
mo las diputac iones provincia les ó forales, que es ind iferen te  el 
nom bre, y  los a yu n tam ien to s ;  ni contrar ían  tampoco la u n i 
formidad que debe haber en el Gobierno, como previene el a r 
tículo 4«° de la Constitución , que dice {lo Lee).

Una prueba de que no contraría á la un idad  constitucional el 
que en unas provincias se s igan diferentes reglas que en otras pa
ra la adm in is trac ión  pública , es que hasta el d ia  en C-jéaíuña, 
A ragón  y  Y a len c ia  han regido diferentes leyes que no se ob
servaban en el resto de la litciori. En C a ta luña  , por ejemplo, 
no h a y  m ayo razgo s ;  pero los hijos mayores tienen a lgu n a  pre
ferencia sobre los demas.

En toda España , señores, á pesar de que se dice que unos 
mismos fueros reg ir án  en toda e lla , se conoce aun  el fuero m i l i 
tar y el eclesiástico.

Y  no sucede esto solamente en España , sino que en A l e 
mania hay  provincias en que r igen  leyes que no se parecen en 
nada á las de otras. En Prusia  también sucede lo propio, y  au n  
en Inglaterra  h ay  condados en que no se observa la leg islación 
general de la nación ; pues a l l i  se entiende solamente por u n i 
dad monárquica ó por un idad  constitucional el que h a y a  un 
solo Parlamento para toda la nación y  un solo R.ey. Eso mismo 
creo que debe entenderse en el caso preseute.

Tanto  en la comisión como en el Congreso se encuentran la 
m ayo r  parte de los que formaron la Constitución de 1 8 5 7 , y  por 
la experiencia que tienen en su ap licación no pueden menos de 
haberla dado una interpretac ión no dudosa :  el Gobierno ha sa 
bido d is ipar  toda duda que hubiese en el p a r t ic u la r ;  y como á 
esto se reúne la necesidad de tender una mano am iga  á aquellos 
n a tu ra le s ,  no debe detenerse el Senado eo prestar su protección 
á este p a is ,  á estos naturales , que en cuanto  han tenido la no 
t ic ia  de la p r im era  resolución que ha habido en el p a r t icu la r ,  
c reyendo ver asegurados sus deseos, porque suponían que el 
Senado no se opondría á e llos , han mostrado su entusiasmo y  
ei placer que les causaba aquella  declaración , y  á pesar del 
tiempo que ha trascurrido no han hecho desde entonces mas e x 
posiciones. Por lo tanto creo que no hay  inconveniente en que 
se apruebe el dictámen de la comis ión, con el que estoy en un 
todo conforme.

El Sr. M in is tro  de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  V o y  á con
testar á una indicación hecha por el Sr. Ramonet en su tem
pladísimo discurso. Ha dicho S. S. que el art .  1.° sobra en el 
proyecto porque envuelve el uso de una prerogat iva de la co
rona , lo que equ iva le  á decir que los minis tros han sometido á 
cuestión sin necesidad una prerogat iva .

El Sr.  R A M O N E T : Asi lo entiendo.
El Sr.  M in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Por compren

derlo yo  asi he tomado la palabra para persuad ir  á S. S. de lo 
contrario . C ie r ta  es la p rerogat iva  de poder hacer la paz y  r a 
t i f ica r la ,  dando cuenta después á las Cortes. Pero todo está he
cho asi. Prescindiendo ahora de si estamos realmente en el caso 
de un tratado de paz de los que habla la prerogat iva , el con
venio se h iz o ;  venido al Gobierno, fue ratificado por S. M . ,  y  
por ú lt im o cum plió  con da r  cueuta de ello á las Cortes. Y  el 
dar cuenta á las C o r te s , ¿  para qué e> ? ¿ Es solo para que q u e 
den enterados? E? para que consume lo que espere su apro
bación: para que hagan  lo que penda de ellas como condición 
del t ra tado , y  es cabalmente lo que está pisando.

En esta parte yo  segu iré  al Sr. Ramonet en la teoría m is
ma que ha sentado sobre el modo de hacerse un tra tado  de 
paz. Convengo en que h ay  que atender á sus preliminares y  á 
las condiciones del tratado. H ay  que tener en cuenta también  
que en las condiciones se contienen concesiones ú  ofertas. En 
el primer caso el efecto suele ser in m ed ia to ;  pero en el segun 
do es de f u t u r o ,  y  si pende de otra voluntad que de la de 
aquel que puede r a t i f i c a r , es claro que h ay  que someterle á 
ella. Pues apliquemos. El general en gefe di jo  al Gobierna qué  
era lo que podía conceder en materia de fueros. El Gobierno 
contestó que todo lo que podia hacer era comprometerse como 
formalmente lo hacia , á proponer á las Cortes la concesión ó 
modificación de ellos según fue mas conveniente. He aqu i  el 
p re l im inar del tratado. Este pre l im inar se conv irt ió  luego en 
condición sin alteración a lguna  , y  no h a y  mas que ver el a r 
tículo 1.° del convenio (lo leyó) ;  y  por ello verá el Sr. R am o 
net que ó no se habia  de cum p l ir  el c itado convenio , ó según 
su tex to ,  según los preliminares y  condiciones del mismo , el 
Gobierno , agotado el derecho y  p rerogat iva  de la corona , 
corno se ver if icó , ra t i f ic ando ,  no podia menos de ven ir  al d a r  
cuenta con un proyecto de ley , quedando asi el convenio c u m 
plido por su p a r te ,  y la p re roga t iv a  ilesa. Después de esto y o  
creo firmemente que el Sr. R am onet  no piensa y a  como pen
saba.

Deshechas a lgunas  equivocaciones por los Sres. Ram onet  y  
F e r re r ,  se preguntó si el punto estaba suficientemente d is c u t í»  
do , y  el Senado acordó que no lo estaba.

El Sr.  I S L A  F E R N A N D E Z  , después de haber manifestado 
la importanc ia  de la cue s t ió n , y  que celebraba que el Senado la 
hubiese dado tanta l a t i tu d  con la declarac ión que acababa de 
h ace r ,  d i jo :

Hecha esta declaración sobre la im portanc ia  de esta cuest ión, 
y  la de dar  á conocer la in te l igen c ia  que nosotros damos á  ,esta 
ley , paso á en tra r  en la cuestión , y  á decir que y o ,  aunque 
he pedido la pa labra  en c o n t r a , no estoy en oposición ni con 
los hechos ni con los pr inc ip ios seutados por la m ayoría  de la 
comisiou : estoy de acuerdo con ella , m u y  de acuerdo en la par
te racional y  en sus d iscu rso s , aunque  no lo estoy en las con
clusiones que saca de ese proyecto de l e y ,  porque no las saca 
con perfecta l ib e r t a d , porque y a  el Sr. R u iz  de la Vega e xp l i -



có el otro día la posición en que nos encontrábamos de votar 
una le y , y por consiguiente no debemos t ra ta r  de m ud ar  su re
dacción porque se presentan grandes inconvenientes y perju i
cios. .Todos saben la ansiedad pública y la importancia de po
ner término á esta cuestión y á la incertidum bre de las p rov in 
cias , y  d e q u e  la paz de España quede prontam ente terminada 
é inapelablemente decidida.

He dicho que estoy enteramente de acuerdo con el d ic ta
men de la mayoría de la comisión , y creo que también lo está 
el Sr. marques de Viluraa , á pesar de su voto particular ; to
dos quieren una misma cosa ; todos quieren que se cumpla la 
palabra dada por el ilustre general que manda los ejércitos es
pañoles; todos quieren el cumplimiento de los compromisos con
traídos por el Gobierno con el lia mas patriótico é interesante; 
todos quieren afirmar la paz y q u ita r  á sus enemigos toda es
peranza de volver á turbarla ; de modo que en este asunto to 
dos estamos de acuerdo : el Gobierno al presentar el proyecto de 
ley , la mayoría de la comisión al proponer que se a d o p te , y  
el Sr. marques de V ilum a al proponer el voto p a r t ic u la r ,  por
que lo que en él propone cree que es necesario para conseguir el 
objeto que todos nos proponemos.

Estoy de acuerdo con el duque de la Victoria en haber ce
lebrado ese tra tado , y recomendado al Gobierno para que este 
proponga á las Cortes el proyecto de ley sometido á la delibe
ración del Senado; estoy de acuerdo con los deseos de todos los 
españoles, que creyendo pendiente la paz de la resolución de 
esta cuestión, piden y desean verla sancionada con el voto de 
todos los poderes del Estado; estoy de acuerdo con los hab i tan 
tes de las provincias que nos hau manifestado su heroismo , y 
que fiándose en nuestra buena fe han depuesto las armas inm e
d ia tam ente ,  antes de tener cumplida la palabra que se les ha 
dado por nuestra p a rte ;  estoy por último conforme con que, 
como ha dicho el Sr. M inistro de Gracia y Jus t ic ia ,  esta es 
cuestión de paz ,  de gobierno, de buena fe ,  de honor: n inguno 
puede dudar de esto; de todos es sabido: la duda en esta cues
tión está únicamente en la inteligencia de essé frase ,  añadida 
en el otro cuerpo de salva la unidad constitucional de la Mo
narquía. Yo he oído todo lo que se ha dicho aqui para que es
ta frase se vote sin dificultad n inguna ; todos tienen la misma 
opinión que y o ;  pero á pesar de esto me parece que se debiera 
haber adoptado otra expresión en el proyecto; creo que esa f ra 
se significa m as,  y según ha sentado y explicado perfectamente 
el Sr. marques de Valigornera hubiera correspondido mejor la 
expresión, salva la unidad de la Monarquía ; porque añadiendo 
á esta unidad el epíteto de constitucional,  se han  hecho susci
tar  todas las cuestiones que se han presentado.

Esta frase es preciso explicarla ; importa esta explica
ción d nuestra buena fe y á nuestra conciencia , porque de 
otro m od o ,  ¡con cuánto derecho , con cuánta razón no po
d rían  mañana reclamar las provincias interesadas! El Sr. conde 
Ezpeleta dijo a y e r ,  y con razón , que es infinitamente peor el 
engaño que la negativa; el engaño produce resentimientos que 
es fuerza que no se borren: no asi la negativa , pues que esta 
es franca y propia de hombres h o n rad o s ; por consiguiente h u 
yamos de estas ambigüedades que pueden traer fatales conse
cuencias, y que mañana podrian producir acusaciones que h i 
cieran al Senado ejercer sus deberes como tribunal.

Pues que hay estas d u d a s ,  señores, ¿ n o  será justo t ra ta r  de 
disiparlas? ¿cómo votaremos la ley los que queremos la p a z ?  
Como hombres honrados ,  como españoles dígaos en todo tiem 
po de que se fie en sus palabras.

Necesitamos pues una explicación terminante y repetida ; y 
pues que hay  una duda, que quede aqui decid ida ,  ademas de 
las palabras de los Sres. M in is tros,  y á pesar de los hechos que 
el Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación ha indicado.

Se dice que el tratado de Vergara ha sido un suceso contra 
todas las leyes de la naturaleza y del orden moral. Sobre esto 
ha dicho el Sr. marques de Falces cosas que tenia intención de 
decir , y que creo conveniente repetirlas. La primera idea , se
ñores , del tratado de Vergara , se encuentra en la proclama del 
geoeral Espartero de M ayo de 1837: entonces fue cuando este 
general i lu s t r e , que todavía tenia que aum entar  tanto sus glo
rias en L u c h a n a ,  dir ig ió  estas memorables palabras asi á los 
que militaban bajo las banderas del P retendiente ,  como á los 
pueblos que lo protegían (leyó) : palabras memorables que de
ben causar tan ta  satisfacción al duque de la Victoria como las 
glorias de L u c h a n a ;  porque si hasta alli se habia mostrado 
grande guerrero , entonces mostró que era político y que cono
cía los resortes que debia toc a r ,  y los medios de llegar al cora
zón de los españoles. El general después de hablar de este modo 
á los que tenian las armas en la mano , se dirigió á los vascon
gados y  d i jo :  (leyó) H é a q u i , señores, lo que debió un gene
ral que hacia cuatro años estaba haciendo la guerra en las pro^ 
vincias, que mandando en gefe habia tenido mas ocasiones que 
nadie de conocer el espíritu de los pueblos , las causas y los m ó 
viles de la guerra y los medios con que podría destru ir  esos mó
viles y esas causas.

Por desgracia no se cooperó como se debia á que estas pa
labras del general Espartero tuv ie ran  el efecto que debían te
ner, y bien pronto , no muchos meses después , en Setiembre del 
mismo año se dió una ley por la cual se mandaba cesasen las 
diputaciones forales, y establecer, las diputaciones provinciales 
«on arreglo á la Constitución y leyes vigentes. Yo no he leído 
los boletines de O ñ ate ;  pero en impresos publicados en M adrid  
he visto estampado lo que entonces dijeron los papeles faccio
sos , haciéndoles ver que de quedar vencidos iban á perder sus 
fueros.

Después de ver cómo y cuándo tuvo principio el pensa
miento que hemos visto puesto en ejecución en Vergara no h a 
ce dos meses, vemos que se continuó trabajando para el m is
mo objeto. Reuniéronse las primeras Cortes con arreglo á la 
nueva Constituciou, y en el otro cuerpo eolegislador hubo un 
orador distinguido que probó entonces que su valor cívico era 
igual á su talento, que dijo que las guerras civiles acababan 
siempre por una transacción; y puesto en la necesidad de ex
plicar el pensamiento, dijo que esta guerra acabaría por una 
trausaccion, pero por una transacción honrosa, no á expensas 
de los derechos de la Reina Isabel y de las libertades patrias, 
sino con una transacción para ponerse de acuerdo, para conci
l iar  todas las voluntades, y para que aquellos que han tomado 
las armas en el partido  contrario , puedan reunirse con sus 
hermanos, y emplear juntos sus armas en servicio de la Reina. 
¡ Ejemplo noble de valor que dió aquel hombre i lustre, y que 
lodos debemos im ita r  para decir la v e rd a d , porque la verdad 
-siempre debe decirse y alabarse de donde quiera que salga.

Éstas palabras no fueron perdidas á pesar de las im pugna

ciones y de los debates que h an  sufrido 9 pues lejos de quedar 
desvirtuadas, solo han  servido para aum entar  su valor.

V ino  después la empresa de M u ñ a g o r r i , y véase aqui có
mo se fue adelantando. Esto no fu e ,  como se ha querido dar  
á entender, el pensamiento de un borracho ; fue el de personas 
i lus tres ,  fue la base de muchas operaciones á las cuales se aso
ciaron personas conocidas en aquellas provincias, de valor y de 
influencia. ¿ Y  esta reu n ió n ,  estas personas dejarían de exten
der estos mismos sentimientos, dejarían de preparar el terreno 
para recoger los beneficios que ahora estamos d is fru tando ?  Yo 
creo que no. V in ieron después los sucesos de Estella , que d ie 
ron m ayor  impulso al pensamiento. Y  el general E sp ar te ro ,  á 
quien cabe la gloria del primer pensamiento , pues aunque no 
estoy en el secreto ni sé mas de la empresa de M uñagorr i  que 
todo el m u n d o ;  el general E sp a r te ro ,  d i g o ,  siguió ac tiva
mente al mismo tiempo las operaciones m il i ta res,  y trabajando 
y haciendo por que esta opinión cundiese en las provincias , y 
porque al fin adquiriera  tal fuerza que no pudiera ser repr i
mida por los que tenian un Ínteres en mantener á aquellos n a 
turales en su error.

Llegó felizmente el momento de celebrarse et t ratado de 
V e rg a ra ,  y todos sabemos que el general Espartero ofreció re
comendar su cumplimiento á quien debia confirmarle, y esta 
recomendación era una garantía  que satisfizo completamente á 
los con tra r ios ,  y fiados en ella dejaron las armas. El Gobierno 
ha conocido es to , lo ha d ic h o ,  y también el compromiso que 
habia contraido el esclarecido duque de la V ic to r ia ,  y si aun 
puede quedar d u d a ,  todavía existe un documento que no ha 
sido desmentido. Tal es la contestación dada por el general Es
partero á la diputación de Alava , en quien algunos temores 
produjeron el deseo de salir de la d u d a ,  y se d ir ig ieron al ge
neral para que les satisfaciera.

El orador leyó un trozo de la contestación por el duque de 
la Victoria á la diputación de A la v a ,  y después continúa :

A q ui , señores , hay dos hechos: el primero es una palabra 
empeñada por el ilustre duque de la V ic to r ia ;  por ese general 
á quien todos los pueblos y todos los españoles aclaman como 
su pacificador y como dispensador del beneficio de la p a z ,  que 
si no lo creíamos era porque nos parecía imposible; y el segun
do que su palabra no seria vana y e s té r i l , y hé aqui lo que 
produjo el resultado prodigioso que hemos visto. Si en vista de 
esto se me dice ahora que los fueros no han  sido parte y contri
buido a  sostener la g u e rra ,  los hechos son la mejor contesta
ción y el mejor raciocinio que puede hacerse; y si esto uó bas
ta , no queda mas arbitrio  que darles la respuesta que a un so
fista de la an t ig ü ed ad , que con sutiles argumentos negaba la 
posibilidad del m ovim ien to ,  y se le hizo andar para  conven
cerle. Yo diré al que niegue los hechos que estamos palpando: 
mirad esa trasformacion , ese cambio que ha producido la paz: 
mirad ese pais que hace poco estaba todo en armas , y en d o n 
de no se podia transitar  sin encontrar á cada paso la muerte: 
m irad esos campos en los que no se oian mas que gritos de guer
ra :  en el dia se transita l ibremente, y no se oyen mas que cán
ticos de paz; y  hé aqui por qué en esto estoy de acuerdo con 
la comisión, y por lo que nos dice en el primer párrafo  de su 
proemio.

He dicho que estoy de acuerdo con la comisión en es to , asi 
como en lo que dice después de que la paz es la primera nece
sidad de los pueblos, que todos la desean, y que la paz jamas 
podrá afirmarse en España sin la completa pacificación de las 
provincias exentas, y sin que el Gobierno les inspire confianza 
de que sus deseos serian cumplidos, y estos deseos son en la ac
tualidad la conservación de sus fueros. Hé aqui por qué he d i 
cho que estoy de acuerdo en esto, y en las expresiones conteni
das en el convenio de V e rg a ra ,  que dice asi: ( leyó .)

Pues ahora b ien ,  si todos estamos de acuerdo en que la p ro
mesa de los fueros es la que ha hecho este cambio en aquellos 
pueblos ; que en su concesión, reconocimiento y confirmación 
consiste la conservación de la paz ,  y de esta el que se transite 
libremente por el p a is ,  me parece que todos estamos también 
de acuerdo en la necesidad de que esta ley se entienda de mo
do que n ing ún  obstáculo oponga á la concesión de tos fueros, 
y que después de ser sancionada se expidan las órdenes conve
nientes por medio del ministerio á quien corresponda, para que 
inmediatamente se ponga en observancia , porque de n ing ún  
modo se opone á la unidad  monárquica, y porque tanto quiere 
decir unidad  constitucional que unidad monárquica.

Y a he dicho que los hechos demuestran que la promesa de 
la concesión de los fueros es la que ha producido el cambio 
prodigioso que estamos tocando , y no se me diga que la pro
clama del general Espartero no produjo efecto, ni que la em
presa de M uñagorr i  no tuvo éxito , pues al fin lo tuvieron ; y 
los que sosteagan la opinión contraria deben tener en conside
ración que es menester dar  tiempo al t iem p o ,  que todo tiene 
sus trám ites ,  asi como el grano que se confia á la tierra no 
crece en el momento, sino que permanece mucho tiempo en ella, 
hasta que á fuerza de tiempo y de influencias atmosféricas n a 
ce y  llega á su estado de m adurez: la encina tampoco cae al 
primer golpe del hacha , es menester para derribarla muchos 
golpes; la primera bala de una pieza de artillería disparada 
contra una  m ara l la ,  tampoco la derriba , sino que es preciso 
horas y  dias ; y hé aqui lo que ha sucedido en el negocio de 
los fueros: esta idea fue menester anunc ia rla ;  fue menester 
también, para que el pensamiento de pacificación fuera cu nd ien 
do , que llegaran todos á conocer que los fueros quedarían sal
vos ,  y por eso la palabra del duque de la Victoria fue creída, 
y en v ir tud  de esta creencia dejaron las armas.

Hé a q u i ,  señores, cómo creo que está en observancia la 
condición de que el án im o del duque de la V ic to r ia ,  al hacer 
el t ra tado ,  fue conceder los fueros: la misma intención creo 
que fue la del Gobierno al presentar su proyecto á las Cortes, 
y hoy nos lo ha confirmado, porque á consecuencia de eso lo 
sostuvo con empeño , con constancia , con esfuerzo. Es menes
ter ver dos cosas: p r im era ,  el pensamiento del Gobierno es cla
r o ,  restablecer los fueros inmediatamente ; pero no de un  modo 
definit ivo, no de un  modo irrevocable; eso se expresa en el a r 
tículo 2.° Se modificarán los fu e ro s , se coociliará el ínteres de 
esas provincias con los de las demas, y se pondrán en armonía 
con la Constitución , y ha sido un escrúpulo del que ha dictado 
esa cláusula exigir la adición de ese título constitucional. Se ha 
creído que la Constitución ha sido un obstáculo, y ya he de
mostrado , y mejor que yo los hechos , pues mis argum entos 
son una simple relación de los hechos, han  demostrado , d igo, 
que la p a z ,  este g rande ín te res , esta grande necesidad no se 
consigue ni se afirma si no se conceden los fueros , si no se 
concede lo que tanto estiman y  apreciaba aquellos hab itan tes ,  y

con razón, porque la libertad que han  tenido es una libertad 
efectiva , de h e c h o ; la que ha habido en el resto de España no 
está mas que en teoría y en esperanza.

La libertad de los vascongados no está escrita en el papel 
está grabada en ios corazones y espír itu de todos los habitantes- 
la poseen con los títulos con que poseen sus campos y heredades 
la han  heredado de sus padres, y por eso estiman y  aprecian 
sus ins t i tuc iones ; esto para ellos vale m a s ,  porque lo positivo, 
lo constante , lo histórico es lo que vale , lo que se aprecia, por
que sobre todo pienso también como el Sr. duque de F r i a s , que 
cuando hay en un pueblo ese amor á las insti tuciones que cons
tantemente están dispuestos á sacrificarse por ellas; este es el 
verdadero espíritu público y nacional. Por eso, yo que tan cerca 
estaba de aprobar la ley ,  acabé de estarlo completamente cu an 
do he oido las explicaciones que se han  hecho duran te  la discu
s ión, y cuando he visto que los señores de la comisión han  sido 
los primeros á pedir explicaciones á los Sres. M in is t ro s ,  y han  
dicho que encuentran una grande diferencia de “ sin perjuicio 
de la unidad  constitucional,”  á “ sin perjuicio del r é g im e n :”  
y que si esta expresión se hubiese usado , de n in g u n a  m anera 
hub ieran dado su sanción.

Es pues un escrúpulo el que ha  dictado esa palabra de cons
titucional, y el temor de que podia quererse faltar  á la Cons
t i tuciou , y prescindir de ella. • A h  señores, que este temor no 
deben consentirle los legisladores! Es hacerles un  agravio cu an 
do se manifiesta tenerle respecto de ellos. El legislador ha de 
considerar la ley , las cosas en s í ; los preceptos de la razón , los 
consejos de la prev is ión ,  la exactitud de las ideas, la d ign idad  
en el lenguaje ; esto es lo que deben tener presente , pues las 
leyes mejor concebidas, tienen después sus inconvenientes, i n 
convenientes que no se descubren, nacidos de la diferencia de las 
c ircunstancias , del cambio de los intereses y de la inteligencia 
de las personas.

Es menester pues que quede perfectamente explicada la con
dición é inteligencia con que nosotros votamos esta ley , por
que es ley que concede derechos , ley que ha de ser puesta en 
ejecución, cuyo cumplimiento podrán reclamar las provincias 
si se les falta á é l ; y tendrán derecho justo para hacerlo; es 
ley que concierne á los depositarios del poder ,  porque se les 
podrá a rgü ir  de no haber observado á qué les obliga , y que 
les im pida esa cláusula de unidad constitucional, y es menes
ter que d ig a n :  no señor,  la inteligencia de la ley es esta , el 
objeto de ella está ya manifestado.

Pasó el orador á manifestar que el Senado sin temores de 
n ing una  especie debia decir cuál era la inteligencia de la ley 
y  aprobarla , suprimiendo en el art. 1.° la palabra constitucio
nal , que era un escrúpulo con el cual se hacia un  agravio á 
los legisladores , y  concluyó pidiendo al Gobierno que repro
dujese sus explicaciones para disipar toda d u d a ;  pero que si 
por creerlas bastante explícitas no creia estar en este caso, que
daría  ejecutoriado que la ley debia entenderse como la entendía 
la m ayoría  de la comisión y el Sr. marques de Vilum a.

Después de hacer algunas aclaraciones los Sres. F erre r ,  Isla 
Fernandez y  ministro de la Gobernación , el cual lee un do cu 
mento relativo á una alocución de la diputación de la p rov in
cia de Alava , se suspendió esta discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  levantó la sesión á las cuatro y tres 
cu a r to s ,  anunciando el siguiente

O R D E N  D E L  D I A

PARA LA SESION DEL LUNES 21 DE OCTUBRE DE 1839.

Antes de la sesioti se reun irán  las secciones para nom brar 
la comisión que ha de in form ar sobre el proyecto de ley ap ro 
bado por el Congreso acerca de las elecciones de la provincia de 
T e r u e l , y demas que esten en igual caso.

Discusión de ios tres dictámenes de la comisión de Petic io
nes leídos en la sesión de 19 del corriente.

Id. del de la de Actas electorales sobre las elecciones de la 
provincia de Albacete.

Id. del de la misma sobre las de la provincia de Lugo.
Continuación de la discusión del proyecto de ley de fueros 

de las provincias Vascongadas y N avarra .

MADRID 2 0  DE OCTUBRE.

D irección general de estudios.

Creados en v i r tu d  de Reales decretos de S. M. de 8 de Agos
to y 19 de Setiembre últimos los institutos de segunda ense
ñanza en la ciudad de Tudela y la villa de Cáceres, resultan va
cantes en el de la primera la cátedra de elementos de matemá
ticas y d ibu jo  l in e a l , y la de elementos de fíúca y química, 
dotada cada una con el sueldo anual de 50 r s . ; y en el de C á
ceres iguales asignaturas con el sueldo de 60 rs. anuales cada 
una.

Los que se crean con la ap t i tud  necesaria para desempeñar 
acertadamente cualquiera de ellas, d ir ig i rán  sus solicitudes á 
la dirección general de estudios, dentro del término de 15 dias, 
contados desde la fec h a ; debiendo sujetarse á la prueba que la 
misma juzgue conveniente exigir de ellos para asegurarse de sus 
conocimientos en  la ciencia que respectivamente hayan  de en
señar.

Por acuerdo de la dirección se anuncia  al público para su 
conocimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  providencia del Sr. vicario eclesiástico de esta corte se 

c i ta ,  llama y  emplaza a D. Sebastian G a rg am ala ,  que re
sidió en M adrid  en el año de 1825 , para que por sí ó apodera
do se presente en dicha vicaría en el preciso térm ino de tres 
meses, contados desde su publicación en la Gaceta ,  para en te
rarle de un  asunto que le interesa m uy  pa rt icu la rm en te ,  y en 
caso de su fallecimiento , á sus herederos.


